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Decreto Nº 4.388                                 15 de diciembre de 2020 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en el ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
en concordancia con los artículos 34, 118, 119 y 123 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros, 
   
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según el Decreto N° 

3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los Entes de la Administración Pública Nacional, 
con el objeto de ejecutar de manera eficaz y eficiente las 
competencias que le han sido asignadas, 
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DECRETO 
 

Artículo 1°. Se adscribe a la Vicepresidencia Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial la Fundación del Estado 
denominada FUNDACIÓN “GRAN MISIÓN HOGARES DE 
LA PATRIA”, cuya creación fue autorizada mediante Decreto 
Nº 4.927 de fecha 23 de octubre de 2006, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.550 de fecha 26 de octubre de 2006, y reformada su 
denominación social mediante el Decreto N° 2.768 de fecha 
21 de marzo de 2017, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.118, de fecha 21 de 
marzo de 2017, el cual rige actualmente, cuya acta 
fundacional está publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.252 de fecha 06 de octubre de 
2017. 
                                                                                                                                                             
Artículo 2°. La Vicepresidencia Sectorial del Socialismo Social 
y Territorial, tramitará ante la Procuraduría General de la 
República la reforma del Acta Fundacional de la FUNDACIÓN 
“GRAN MISIÓN HOGARES DE LA PATRIA”, y 
protocolizará por ante el Registro Público correspondiente, a 
los fines de adaptarla a lo previsto en el presente Decreto, 
velando porque se haga efectiva su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
Artículo 3°. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
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Decreto Nº 4.388                                 15 de diciembre de 2020 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en el ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
en concordancia con los artículos 34, 118, 119 y 123 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros, 
   
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según el Decreto N° 

3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los Entes de la Administración Pública Nacional, 
con el objeto de ejecutar de manera eficaz y eficiente las 
competencias que le han sido asignadas, 
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Decreto Nº 4.389                                 15 de diciembre de 2020 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la nación venezolana, basado 
en principios humanistas, sustentados en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 Ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenados con lo dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 

de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 
de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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DECRETO 
 
Artículo 1°. Nombro a la JUNTA DIRECTIVA DE LA 
EMPRESA PETROQUÍMICA DE VENEZUELA, S.A. 
(PEQUIVEN), la cual queda conformada como a 
continuación se indica: 
 

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA  PETROQUÍMICA DE 
VENEZUELA, S.A. (PEQUIVEN). 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
V-12.067.628 
PRESIDENTE 

LUIS ENRIQUE MOLINA DUQUE 
V-13.762.922 

VICEPRESIDENTE 
EDUARDO JOSE FERNANDEZ 

ANAYA 
V-12.384.073 

MIEMBRO PRINCIPAL 

JOSE MIGUEL GUERRERO 
MARRIAGA 

V-10.919.523 

MIEMBRO PRINCIPAL 

SERGIO DANIEL ARIAS LOPEZ 
V-16.162.607 

MIEMBRO PRINCIPAL 

HEIFRED JHOSELIN SEGOVIA 
MARRERO V-16.876.241 

MIEMBRO PRINCIPAL 

 
Artículo 2°. Se instruye al representante accionario del 
Estado tomar las acciones pertinentes a efecto de 
instrumentar la designación de la Junta Directiva descrita en 
el artículo 1, así como la juramentación de los referidos 
ciudadanos y ciudadanas de conformidad con la normativa 
vigente. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DEL SOCIALISMO SOCIAL

 Y TERRITORIAL
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